
1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico

ae ¿a, ex ^<>v¿^cta/ ae

e
(7 '

R E S U E L V E ,

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 6041, sobre

Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos,

celebrado el día 27 de febrero de 2002, entre el Estado Nacional Argentino y los

Gobernadores de las provincias argentinas; ratificado mediante Decreto provincial N°

649/02.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2002.

RESOLUCIÓN N° 702.-

C.P.DANIEt-QSCARfí'AL.LO
Vicegobernador

Presidente Poder Legislativo


